
Guayaquil, 23 de Abril del 2019 

Señora 

LUZ AURORA KUJAN CHIA 

Ciudad 

Estimada Señora: 

Me cumple comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía “AMSA 

ANA MARIA S.A.”, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo a usted GERENTE de la 

compañía, por el lapso de DOS años. 

En tal virtud, y según la indicada disposición, a usted le corresponde ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía individualmente. 

La referida compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 4 de julio de 1.977 ante el 

Notario XIX del cantón Guayaquil. Inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 12 de Julio de 

1977, y se reactivó, convirtió y aumento su capital por escritura pública autorizada por la Notaria XXVII 

de Guayaquil el 12 de Diciembre del 2.016 inscrita en el indicado Registro el 13 de Abril del 2.007 

Sírvase dejar constancia de su aceptación al pie de la presente. 

Muy atentamente, 

¿Fil Amén Kuján 

PRESIDENTE 

Céd. No. 090277906-5 

Dir. Clemente Ballén No. 830 Y Lorenzo de Garaycoa 

Nacionalidad Ecuatoriana 

  
RAZON: Acepto el cargo de GERENTE de la compañia Amsa Ana Maria S.A. 

Guayaquil, 23 de Abril del 2019 

Clte Sorcc), 
Luz Aufora Kuján Chia de Amén 

GERENTE 

Céd. No. 090429056-6 

Dir. Clemente Ballén No. 830 Y Lorenzo de Garaycoa 

Nacionalidad Ecuatoriana 

  

Mabe 2 aa DAD 

Co ACABA , 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Abril del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía AMSA ANA 
MARIA S.A., a favor de LUZ AURORA KUJAN CHIA, de fojas 17.970 
a 17,973, Registro de Nombramientos número 5.125. 

ORDEN: 18460 
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AMQURTIRO MD AMON VAR oro 
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A 9060 PRE9OLOMrORRIDUA 

Guayaquil, 24 de abril de 2019 

REVISADO POR:    

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respgfsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4W4e la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.   
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